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Observaciones finales del Comité de los Derechos
del Niño:  Burkina Faso

1. El Comité examinó el informe inicial de Burkina Faso (CRC/C/3/Add.19) en
sus sesiones 135ª a 137ª (CRC/C/SR.135, 136 y 137), celebradas los días 7 y 8
de abril de 1994 y aprobó* las siguientes observaciones finales.

A. Introducción

2. El Comité expresa su reconocimiento al Estado parte por su informe, que ha
sido preparado de acuerdo con las orientaciones del Comité, y por las
respuestas que el Gobierno de Burkina Faso ha presentado por escrito a su
lista de preguntas. El Comité toma nota con satisfacción de que la
información complementaria facilitada por la delegación permitió entablar un
diálogo abierto y constructivo con el Estado parte.

B. Aspectos positivos

3. El Comité acoge con beneplácito las medidas adoptadas por el Gobierno de
Burkina Faso, desde la entrada en vigor de la Convención en 1990, para
promover y proteger los derechos del niño. Toma nota de la adopción por el
Gobierno de Burkina Faso del Plan de Acción Nacional (PAN) y el
establecimiento del Comité de Seguimiento y Evaluación del Plan de Acción
Nacional, la promulgación de medidas legislativas para prohibir la 

            

* En su 156ª sesión, celebrada el 22 de abril de 1994.
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circuncisión femenina y el establecimiento de un Comité Nacional para combatir
la circuncisión femenina, y la anunciada revisión de la legislación penal y 
laboral, que, entre otras cosas, armonizará la legislación interna con las
normas internacionales relativas a la protección de los derechos del niño,
enunciadas en la Convención sobre los Derechos del Niño.

4. El Comité tiene muy presente el hecho de que el Gobierno de Burkina Faso
está deseoso y dispuesto a cooperar con diversas instituciones
intergubernamentales y no gubernamentales en la esfera de la promoción y
protección de los derechos del niño de acuerdo con las normas establecidas en
la Convención. También expresa su satisfacción por los esfuerzos realizados
por el Gobierno para conseguir, en el plano nacional y local, que los
dirigentes religiosos y consuetudinarios participen en la aplicación de los
derechos del niño.

C. Factores y dificultades que obstaculizan la aplicación
    de la Convención

5. El Comité es consciente de las dificultades con que tropieza Burkina Faso,
en particular las suscitadas por la insuficiencia de recursos adecuados, la
aplicación del programa de ajuste estructural y la reciente devaluación del
franco CFA. Por otra parte, algunas prácticas y usos tradicionales, que
prevalecen especialmente en zonas rurales, crean dificultades para la
aplicación de las disposiciones de la Convención. El Comité observa que el
Gobierno de Burkina Faso es consciente de las dificultades existentes que
obstaculizan la aplicación de la Convención y le agradece sobremanera el
enfoque abierto y autocrítico del informe a este respecto. Además, el Comité
toma nota del compromiso expreso asumido por el Gobierno de hacer todo lo
posible, en una situación tan difícil, mediante acciones nacionales e
internacionales para velar por que los problemas del niño sean abordados con
la prioridad más alta posible.

D. Principales temas de preocupación

6. El Comité expresa su preocupación por las repercusiones negativas que la
pobreza y el ajuste estructural tienen sobre la situación del niño en
Burkina Faso, como lo evidencian la alta tasa de mortalidad infantil, la
malnutrición y el bajo nivel de los servicios sanitarios y de la asistencia
escolar.

7. También es motivo de preocupación la falta de mecanismos adecuados para la
reunión de datos sobre la situación del niño.

8. El Comité expresa su grave preocupación por la discriminación persistente
contra las niñas y mujeres. Al Comité le preocupa la baja asistencia escolar
y la tasa elevada de niñas que abandonan los estudios, especialmente al nivel
primario, así como las persistentes prácticas de la circuncisión femenina, los
matrimonios forzados, la violencia en el hogar y la escasa difusión y
aceptación de los programas de planificación familiar.
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9. Al Comité le preocupa asimismo la persistencia de algunas actitudes
sociales discriminatorias contra grupos vulnerables de niños, incluidos los
niños nacidos fuera de matrimonio y los discapacitados. También es motivo de
preocupación la falta de procedimientos adecuados de interposición de recursos
y denuncias para los niños que son víctimas de tratos crueles, incluida la
violencia en el hogar, por razones culturales y de otra índole.

10. El Comité considera que los programas de vacunación son inadecuados, tanto
por lo que hace a la gama de vacunas existentes como a los grupos abarcados, y
no se corresponden con las necesidades reales, sobre todo por lo que respecta
a las zonas rurales.

11. El Comité observa que las sanciones previstas en la legislación para los
delincuentes juveniles, especialmente en los casos punibles con la pena de
muerte o cadena perpetua, que se conmutan, respectivamente, por la de cadena
perpetua o la pena de 20 años de prisión, son excesivas. Las sentencias
rigurosas, así como los casos de detención arbitraria de menores y las
condiciones de detención, sumamente difíciles, no están en consonancia con lo
dispuesto en los artículos 37 y 40 de la Convención.

12. El Comité también expresa su preocupación ante la insuficiente formación
impartida a los funcionarios encargados de velar por la aplicación de la ley y
al personal del sistema judicial, habida cuenta de lo dispuesto en el
artículo 3 de la Convención.

13. Al Comité le preocupa asimismo la insuficiente protección otorgada a los
niños que trabajan, en particular en la agricultura, el servicio doméstico y
el sector no estructurado.

E. Sugerencias y recomendaciones

14. El Comité recomienda que el Gobierno del Estado parte elabore y aplique
eficazmente una amplia estrategia con miras a erradicar la discriminación
existente contra las niñas y mujeres. A este respecto, es preciso realizar
esfuerzos especiales por impedir las actuales prácticas de matrimonios
forzados, circuncisión femenina y violencia en el hogar. Debe prestarse más
atención a la difusión más amplia de los conocimientos sobre los métodos
modernos de planificación familiar.

15. El Comité recomienda asimismo que el Gobierno realice esfuerzos especiales
por proseguir la labor de armonizar la legislación vigente con las
disposiciones de la Convención y tener plenamente en cuenta los intereses del
niño al elaborar la nueva legislación, en particular considerando la
posibilidad de promulgar una amplia medida legislativa sobre los derechos del
niño. Los Códigos Penal y Laboral, que actualmente son objeto de revisión,
deben de estar en consonancia con las disposiciones pertinentes de la
Convención.

16. El Comité recomienda que se imparta una formación adecuada al personal que
se ocupa de los niños, haciendo especial hincapié en las disposiciones de la
Convención sobre los Derechos del Niño.
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17. El Comité propone asimismo que una parte de la formación del personal
encargado de velar por la aplicación de la ley, de los jueces y demás personal
pertinente se dedique al estudio de las normas internacionales relativas a la
justicia de menores, incluidas las Reglas de Beijing, las Directrices de
Riyadh y las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores
Privados de Libertad. Es preciso reformar el sistema penitenciario nacional
para asegurar que se dé un trato apropiado a los niños privados de libertad,
en particular mediante la aplicación de medidas no institucionales.

18. El Comité, consciente de la escasez de recursos financieros necesarios
para aplicar algunas de las recomendaciones formuladas supra, recomienda
firmemente que el Estado parte considere la posibilidad de solicitar
asistencia al Centro de Derechos Humanos, con cargo a su programa de servicios
de asesoramiento y asistencia técnica, en lo concerniente a la administración
de justicia de menores. También sugiere que la comunidad internacional preste
apoyo, en particular en lo referente a la reforma legislativa, la capacitación
del personal encargado de velar por la aplicación de la ley, de los jueces y
otros funcionarios encargados de la administración de justicia, y al
desarrollo de un sistema adecuado de reunión de datos sobre la situación
del niño.
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